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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil trece (2013) 
 

 

Acción  POPULAR  

Demandante  HABITANTES PARCELACION  EL TAMBO – DE LA CEJA 

ANTIOQUIA 

Demandados MUNICIPIO DE LA CEJA ANTIOQUIA 

Radicado 05001 33 33 024 2013 00241 00 

Asunto SE ADMITE COADYUVANCIA-  

 

1. Lo señores SANDRA YANET CARMONA LOPEZ en calidad de representante 

legal de la urbanización llanos del tambo del municipio de la ceja y portado de 

la cédula N° 39188300, FRANCISCO FLOREZ con CC. 11222013, LUIS 

FERNANDO RAMIREZ con CC 70100529, AMPARO RAMIREZ con CC 

21839059, LUIS FERNANDO ARROYAVE con CC 70103417, ANDRES GAVIRIA 

con CC. 70554015, LUZ MELJIDIA RIVERA con CC. 3983038, FLOR ANGELA 

LOPEZ con CC. 3982607 (SIC), MARIA VICTORIA PELAEZ con CC. 4287518 

(SIC), HUGO GOMEZ con CC. 15434607, ALVARO RESTREPO con CC. 542235,  

HECTOR VASQUEZ  con CC. 15382582, OLGA VILLEGAS con CC. 39184161, 

CLAUDIA ANGEL con CC. 39183913, CLAUDIA JIMENEZ con CC. 52148361 y 

EMILIO PIAZZINI con CC. 98515661, mayores y vecinos del municipio de Ceja 

Antioquia, allegan escrito suscrito por los mismos mediante el cual solicitan se les 

tenga como coadyuvante de los actores (fl.53-56). 

 

2. El artículo 24 de la Ley 472 de 1998, consagra la figura de la coadyuvancia en 

materia de acciones populares, estableciendo que:  

 

“Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar estas acciones, 

antes de que se profiera fallo de primera instancia. La coadyuvancia 

operará hacia la actuación futura. Podrán coadyuvar igualmente estas 

acciones las organizaciones populares, cívicas, así como el Defensor 

del Pueblo o sus delegados, los Personeros Distritales o Municipales y 

demás autoridades que por razón de sus funciones deban proteger o 

defender los derechos e intereses colectivos”. 

 

3. Por tratarse de una acción pública, y al no haberse proferido el fallo de primera 

instancia, es procedente la solicitud formulada, por lo tanto, se ordena tener como 

COADYUVANTES a las personas que responden a los nombres de SANDRA 

YANET CARMONA LOPEZ en calidad de representante legal de la urbanización 

llanos del tambo del municipio de la ceja y portado de la cédula N° 39188300, 

FRANCISCO FLOREZ con CC. 11222013, LUIS FERNANDO RAMIREZ con CC 

70100529, AMPARO RAMIREZ con CC 21839059, LUIS FERNANDO ARROYAVE 



 2  

con CC 70103417, ANDRES GAVIRIA con CC. 70554015, LUZ MELJIDIA 

RIVERA con CC. 3983038, FLOR ANGELA LOPEZ con CC. 3982607 (SIC), 

MARIA VICTORIA PELAEZ con CC. 4287518 (SIC), HUGO GOMEZ con CC. 

15434607, ALVARO RESTREPO con CC. 542235,  HECTOR VASQUEZ  con CC. 

15382582, OLGA VILLEGAS con CC. 39184161, CLAUDIA ANGEL con CC. 

39183913, CLAUDIA JIMENEZ con CC. 52148361 y EMILIO PIAZZINI con CC. 

98515661.  

 

4. Los coadyuvantes asumen el proceso en la etapa en la que se encuentra según 

lo dispuesto en e artículo 24 de la Ley 472 de 1998. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MARIA ELENA CADAVID RAMIREZ   

Juez  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24°) ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, ___________________fijado a las 8 a.m. 

 
 

___________________________________________________________ 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio dos mil nueve (2009) 

 

Acción  POPULAR 

Demandante  CHRISTIAN ALEJANDRO VELÁSQUEZ ARCILA 

Demandados MUNICIPIO DE MEDELLÍN – BANCO DE OCCIDENTE 

Radicado 05001 33 31 024 2008 00000 00 

Asunto ADMITE COADYUVANCIA 

 

1. El Dr. ALCIDES RIAÑO SANCHEZ, por intermedio de apoderado judicial, 

presentó escrito de COADYUVANCIA, solicitando se tengan en cuentan las 

pretensiones, hechos y solicitud de pruebas hechas en la demanda inicialmente 

presentada por él, y que quedó radicada en el Juzgado Doce Civil del Circuito de 

Medellín (fl. 325). 

 

2. El artículo 24 de la Ley 472 de 1998, consagra la figura de la coadyuvancia en 

materia de acciones populares, estableciendo que:  

 
“Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar estas acciones, antes de que se 

profiera fallo de primera instancia. La coadyuvancia operará hacia la actuación 

futura. Podrán coadyuvar igualmente estas acciones las organizaciones populares, 

cívicas, así como el Defensor del Pueblo o sus delegados, los Personeros Distritales 

o Municipales y demás autoridades que por razón de sus funciones deban proteger o 

defender los derechos e intereses colectivos”. 

 

3. Por tratarse de una acción pública, y al no haberse proferido el fallo de primera 

instancia, es procedente la solicitud formulada, por lo tanto, se ordena tender en 

como COADYUVANTE al señor ALCIDES RIAÑO SANCHEZ.  

 

4. Es necesario aclararle al coadyuvante que asume el presente proceso en la etapa 

en la que se encuentra, según lo dispuesto en e artículo 24 de la Ley 472 de 1998. 

Por lo tanto se le hace saber que se encuentra fijadas como fechas para llevar a 

cabo Diligencia de Inspección Judicial los días 29 de julio de 2009 las 10:00 am (fl. 

233 y 234) y 11 de agosto de 2009 a la 1:30 pm (fl. 275).  

 

5. Se le reconoce personería para actuar al Dr. AURELIO MUÑOZ, identificado con 

CC. 8.246.538 y TP. 157.024 del C. S. de la J., según poder que obra a folios 26 del 

cuaderno número dos (acción popular radicado 05001 31 03 012 2008 00395 00) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, ___________________fijado a las 8 a.m. 

 
 
 
 

ALEJANDRA GIL SALAZAR 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 

 

 


